DECRETO N° 2718.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1° - Derógase el Decreto N° 2648 de fecha 24 de octubre de 2007.

Artículo 2º - Concédese en comodato por un plazo no mayor a 10 años el padrón Nº 1269 (parte) – Ex Hogar de Varones- a la Agrupación Criolla Santiago Chalar, en las siguientes condiciones: 

a) Construcciones señaladas con los Nos. 1 y 2 y patio A (ex hogar, vestuario, baños y patio abierto) de acuerdo a plano adjunto a fs. 5 y 6 del Exp. 7.288/2007 adjunto.

b) Se reservan las construcciones 3, 4, 5, 6, 7 y 8 para uso del Municipio (techado abierto) de acuerdo al referido plano.

c) Los terrenos que rodean las construcciones podrán facilitarse su uso solo para actividades puntuales de la sociedad nativista previamente coordinadas con la Intendencia Municipal de Lavalleja.

Artículo 3° - Finalizado el término del comodato todas las construcciones y mejoras quedarán a beneficio de la propiedad sin derecho a indemnización de especie alguna por parte de la institución comodataria.

Artículo 4° - Comuníquese.

Sala de Sesiones, a dos de

       julio del año dos mil ocho. 

           Héctor Loza Airaudo

        Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

